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PROVINCIA L E O N 
e iaicribé é eite periiidico en la lledaccioii caiâ ilu l6s"Srci.' SÍiSox UEnsiÁVo'á 801», el semestre y 30 el Irimetlre pagados aúticilíados Los anuncios se ¡íiscitaría 
' ' ••' '(*•' .•• á medio-ntal'iiaea para lus snaerUores. y un real linea para los que no lo sean. 

••Luego que /o í S r M . -Alcatdct y Secrtlarioi reciban los mimerui dd jtoklin 
f u eorrctjiondatt 'ttl dltlrtloi ditponilran t¡ue te fje un .eiemiilur eu tl .tjlto de 
tottumbre, donde permanecerá halla al remlio del iiumeiv iujuuule. 

. i .Í.Los.Secrelurunt cuidaran.de.conienarlos Bolelmes coleccionados ordenada' 
mente para su encuaderaacwn que deberá verificarse cada ano. El Gobrrni-
dor, Pedro Ellees. ,/< 

PAUTE OFICIAL. 

" PtUlBINCIi 011 CONSIJO DI «iNiiraos. 

? S. M.' 1» Reina nueilra Señor» 
(Q: I). ' G.) y su augusta Real fa-
ailia contipúan en esta corle sin 
nutedaü ensiof importante salud. 

DEL GOBIERNO 'DE i PRO VISGlAíf 

i. piTj; . J i ' - . ' . : H . - - ¿ - í '•*<•? - '^"'J: ' 

, S B C a U N DB ORDEN,PUBLICO: ,„'.: 

- - C I R C U L A R . 

En ta Gacela de Madrid cor
respondí e>tlcral día 20 de 'Marzo 
Ultimo-se^ /talla inserta, la lleal, 
órdea siyutente. • ^,. . 

Ho dudo cuenta á la Hema 
(Q: D-'G.'J deiuna exposición,elo-^ 
vada á este Ministerio por los Di
rectores" de' varias couip.iflias de 
seguros en solicitud do que se 
reproduzca la Real tírden circu
lar do .yeintuios de . Octu.oro ue 
1802, dictando reglas para per
seguir y, castigar los delitos de 
incendio;'. y enterada' S M. ha 
tenido á- bien disponer que so re-
ciierdi! á V . . . . . . como de su lleal 
d'rdeh lo ejecuto, él exacto cuui-
pliiniento de aquella sóbéraha 
disposición., • - i : . > 
• .Dios guarde á V. imiclios ailos. 

Madrid 10 de' Marzo de 1808.^-
Roricali.—Sres. Kegehto y fiscal 
de la Audiencia dé J . 

Seál órden citada en la anterior. 

. Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediento instruido con mo
tivo de una exposición elevada á 
esté Ministerio por los Pirectores 
de; varias ;c6mp¡ifiias de seguros 
haciendo presente, la necesidad 
de que se adopten, algunas dispo
siciones ,qiie á la vez que prote
jan los intereses que les están 
confiados, sean uníinedio eficaz 
de .persecución y castigo para 
los delitos de incendio; tí. M. de 
Wáformidad ooa lo oonsijltado 

sobre el particular por la Sala de, 
gobierno del .Tribunal Supremo 
de Justiciav.se. lia,servido man-
dar.lo-siguiente:... i , s . . > 

1. " ,Los ¡ Jueces v, de .primera 
instancia y. Promotores; fiscales 
en el. momento en que se, de se-
flal .de incendio en el intenor.de 
las .poblaciones de su residencia 
ó en sus respectivos.cunrteles <5 
distritos donde hubiere mas-de un 
Juzgado, so "presentaran en el 
lugar de la^oeurrencia-p.ira pre
venirla formación del correspon
diente* procosoV en; averiguación 
de1 siíaquel.ha-'sido-meramente 
casual .'.ó ejecutadoicon.,intención 
do perpetrar un delito. 

2. ° Para'qu'e tan'iraportante 
servicio, no sufra el. menor re
traso, los Jueces establecerán un 
turno entre los, respectivos es-? 
críbanos, 4 fin quo'concurra ne
cesariamente y sin tardanza uno 
do esos funcioñanos al lugar del 
incendio, sin.perjuicio de que en 
caso de demora se supla su falta 
de asistencia en la forma legal 
y se constituya completo el Joz-
g:ido. 

3. ° Los Jueces y Promotores 
despleifari'ih el inayor celo y ac
tividad ¡miel descubrimiento de 
los delit is, indagando siempre 

isi la finca.'incendi ida y los fru
tos 6 efectos en ellá contenidos 
estaban ó no asegurados, y der 
purandó on el primer caso si 'pu
do haber cóínpliciilád d abando

no, do p.-irte de los asegurados. 
" 'Bn el proceso se consignarán 

además 'aquellas circunstahoias 
que en sentir del Juez puedan 
íncilit:ir 'á las empresas asegura
doras los datos nécesarios para 
sus reclamaciones ulteriores. , 

4. " La causa se ofrecerá opor
tunamente á las empresas asegu
radoras por si quisiesen mostrar; 
se parte, utilizando además du
rante la invostigácion todas las 
noticias que'las mismas, sus re
presentantes, empleados y de
pendientes suministren. 

5 0 Cuándo el incendio óeur-
rijso en liis pobláciones ü otros 
puntos en. que no resida el Juzga
do de priinéra instancia, los'én-
cargádos de la jurisdicción Real 

ordinaria cumplirán las disposi
ciones anteriores ori la prevención 
de los oportunos procesos 

Si la grave'dad <lel¡ hecho lo 
exigiese y las circunstancias lo 
permitieran, el Juzgado se tras
ladará por el tiempo necesario 
al lugar,..del incendio,1 á; cuyo 
efecto los Jueces preventivos les 
darán parto sin dilación alguna. 
. Ue Real orden lo digo a V. . . . . 
para, los* efectos consiguientes:' 
Uios.guarde a V. muchosi ailos;-
Madrid 22 de Octubre dé 1802"— 
Posada Herrerra.—tíres. Regen
te y fiscal de la; Audiencia.de... 

í o '/ue lie: dispuesto'sti inserte 
en este .periódico oftazl- para co
nocimiento de todos, cncuri/ando a 
los Sres. Alcaldes el mas exacto 
cumplimiento de la preinserta Real 
disjmsictou. 
; León'¿ de Jumo de 

í E L GOBERNADOR, 
Pedro Ehces . 

I SECCION DE OIIDEN I'UnL'CO. 

); CIRCULAR. 

j ! . Núm 201. 

| En poder del Alcalde de Ro-
' diezmo se halla depositado un 
: caballo cuyas señas á continua

ción se espresán, el cual fué 
hallado en los campüs de Milla-

j r í . \ , . . . . • 
; Lo que he dispuesto se inserte 

• en este periódico oficial á fin de 
que llegue á noticia de su leg í 
timo dueflo el que podrá presnn-

! tarse á reclamarlo de dicha auto
ridad en el término de 12 días, 
pasados los cuales se procederá 
ft su venta en pública licitación. 
León 4 de Jünio de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
1 Pedro Ellees. 

Señas: 

J Pelo castaflo claro, lunares 
j blancos, edad cerrado, alzada cor 
¡ mo de seis cuartas. . , 

IIAC1ENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

Num. 205. 

, , El-Ilmo.: S i : Director (¡ereral 
de Impueslos indirectos con fecha 
30 dv Mayo ultimo me dice lo que 
sigue: 

«Para cumplimentar el Real 
decreto do 24 do Abril ultimo in
serto en la Gaceta de 20 del ac
tual, y en virtud del cual,se 
crean Inspecciones do Adminis-r 
tradores para todas las lineas, de 
forro-camles en explotación. 

.S.;M. la Reina.(q. D. g.) se.ha 
dignado por Real urden de 11 del 
comento nombrar Inspector pri

mero de las vías férreas deSIa-, 
dnd á Irun, do Zaragoza.á Atea— 
sua, do Casteion á Tudela y de. 
este punto a Bilbao, de Zamora á. 
,Medina del Campo y do .l'.-ilflnf.ia 
a esa capital y Astorga á U..Ma
nuel MartínezDordenavc; según-, 
do a D. Luis Villalobos y Crooke;, 
tercero a 1). Aurelio Herrero; 
cuarto a D. Anastasio García Ar
ribas y Auxiliares do Inspección, 
á D JaeoboOrtega y a 1). Julián 
López Rui/; d¡s|ionienilo asimis
mo quo los puestos lijo* de di
chas Inspecciones sean en Mi
randa, Alsasua y Vitoria.» 

Lo (¡ue he dispuesto anunciar 
en i-sk periódico ojicial para co~ 
'iiocimenlfi del público, y A fin de 
queporlusÁyíiiikimienlos, tfiiár-
dia cicil y rural de esta provincia 
se les presten á ¡os espresados 
fiincimarios los auxilios qus re-
clamen en los casos necesarios. 

León 1 d e Junio de ISl'S. 

E L GOBERNADOR, 
FearoElices . 

HACICNDA. 

Núm. 206. • 

Él l'mo. Sr. Director gene- , 
ra l de la Junta de la fcuda p ú 
blica con fecha de Mayo últi
mo me dice lo siguiente. 

-Examinado por la Junta en 
sesión de este día el espediente . 
promovido por; el Señor, Marqués l: 
de Valverde para ser iodeniüza» 
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do d ñ importa de los dlazmoa ] 
que su casa porcibia en los pue- | 
blos da Vilhimartin de Don áan- | 
olio y Villaverde da Arcayo, de • 
risa provincia, y visto que por 
fléál orden de 19 de Junio dé 
1868 se ̂ declara el derecho á lá 
réferiáa inHemrtizacion, la junta 
dé coníérmidud feon el dictiiuen 
Fiscal i á propuesta del üéfe de 
Departamento de liquidación, y 
con arreglo á lo establecido en 
la Ley de 20 de Marzo é Instruc
ción de 28 de Mayo de 1840 y 
demás disposiciones vigentes, lia 
reconocido á favor do dicho par-

tUIp», la r«nta liquida indemni-
zablo de 4Q9 escudos 367 tuilési-
mas para su capitalización ;il t i
po que curBspoinla y demis djre-
racioties consiguientes^»; 

¿8 gttb liti - Utsfliuslo. htiUñciar 
éh éste Éoleiin oJlcM pkr i coño-
cimienlo del p!Íbltcor*n cump'.i-
miento á lo dts/mustd en el ar l i -
cu'o 14 tlel Real decreto de 15 de 
Mayo di 1850. León 4 dé Junio 
de 18G8. ¿ ' 

E L GOBEIIKADOK, 
Ptdro Ellees. 

SECCION DE FOMENTO.—I.NSTBUCCION PÚBLICA.—NEGOCIADO 5.° 

Núm. 207. 

Por Reales órdenes de 13 de Mayo próximo puado S. M,. la Reina 
(q. D. g.) sé iiá servido conceder A los pueblos de esta pro.vincin que 
á continuación se espresan en vista de los espedientes prumoyidus 
por (os mismos, como subvención para construir casas escuelas las 
cantidades qué respectivaineate les van señaladas. 

Subvencioti:-. 
que sú le< uoticótlo. 

Cacabelos. . . . • 
Astórga. . . . . . 
La Robla. 
Cabreros del Rio. . . 
Cea1. '.-. ••. •. : . . 
Bbiiar. , . . , . . • 
Bé'rciános del Camino. 
Ví'gas del Condado. . 
Cerezales. . . . . . . . 
Villafruela. . . . . 
San Cipriano. . . . . • 
Santa' MaVia del Monte. 
San.'vicen'te.. . . . 
Villanu'eVa. . . . . 
Castro. 
Villamayor.. . . . 

Aí'uriliiinlenlot 
& qtiu cul^e^|)úuden. 

Cacabelos. . . • 
Astorga. . . . . 
La Robla 
Cabreros del Rio. . 
Cea. . . .: . ... 
BJlar 
llercianos del Camino. 
Vegas del Condado. 

Idem. . . • • 
Idem. . . . . . . . 
Idem. . . . • 

- Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem. . - • • 

1.000 
1.000 

800 
800 
.800 
800 
700 
Cüü 
400 
'400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

Lo que he dispuesto anunciar en el presente periódico oficial pa
ra Su publicidad y efectos convenientes. León 2 de Junio do 1808. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

SECCION DE FOMENTO. 

O S U S FÚBLIUS.—NEGUCIÍDO 3.' 

Mrci. 208. 

En uso de las facultades qué 
me confiere el art. l'> del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1803 
y el 17 del Reglamento para la 
ejecución'de lá ley de presupues
tos y contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1805, he 
tenido á bien seftalar el dia 10 
del corriente y hora de la una de 
la tarde para la adjudicación en 
pública subasta de l.is obras de 
esplanacion y afirmudo del trozo 
l .-de la carretera provincial de 
Dehesa de Curuefio á Tama, cu
yo píesupuesto asciende á la can
tidad de catorce mil seiscientos 
sesenta y 'un escudos, Uoscieiilas 
veintiíícte milhimas que se'rá'sa-
tiafeOhacon cargoal présuptiesta 
detopwviftcía. 

La subasta se celebrarA en los 
términos provenidas en la Ins-
trucciun do 18 de Marzo do 1852 
y. demás reglas establecidas en el 
art.¡25 del Reglaiuento^para la 
ejecución de la iey de presúpues-
tos y contabilidad proviuci.il ci
tada, ante mi autoridad en el lo
cal que ocupa este Gobierno de 
provincia, con asistencia de un 
Diputado provincial, del Jefe de 
la Sección de Fomento y del Di
rector de caminos vecinales, au
tor del proyecto. . , 

E l presupuesto, pliego de con-
dk-iones y..plano correspondien-, 
tes, se expondrán en la citada 
Sección de Fomento par i cjnoci-
miento del público,; durante el 
plazo qun queda seilaladu. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arregl.i-
das exactaiiunle al siguiente mo
delo, y auompafiadas de la carta 
de pago que acredite haber con
signado en .la Caja sucursal de 
Depósitos de la proviaoj t el 10 

por 100 de la cantidad á qu» as
ciendo el presúpuetto, como ga
rantía para tomar parte en la su-
baála 

Un el fiSSo de que resutUren 
•dos ó mas propjsiciones iguales, 
se celebrará únicameiito'í. entre 
sus autores, una "séguínda licita
ción abisrla en lós tórinindí "pres
critos por la citada •Insti'ltecion 
siendo.la primera mejora por lo 
méhos de treinta escudos, y que
dando las demás á. voluntad do 
los licitadores siempre que no 
bajen de 10 

León 4 de Junio de 1808. 

'•EL GOl iERNADOn, 
Pedro Ellees. 

ifode'o de proposición. 

D. N. N .. vecino de.... ente
rado del anuncio y condiciones 
que exijén para las obras de ex
planación y alinuado del trozo 
1.* de la carretera provincial do 
Dehesa de Curuefio i iTarna» 
se obliga á ejecutar dichas obras 
con extrieta sujeccion Aloses-
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..: (aquí la can
dad en letra admitiendo ó mejo
rando el tipo dé la subista.) 

Fecha y firma dcl-,proponento; 

SECCION DE FOMENTO. 

ODRIS PÚBLICAS.—NIOOCIABO 3.• 

Num. 209. 

En uso de las facultades que 
me confiere el nrticúlo 10 del 
Real decreto do 17 de Octubre de 
1803 y el 17 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 do Setiembre de 
1805, he tenido á bien señalar 
el dia 10 del corriente á las do
ce de su mailana para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de construcción de un 
puénte sobre el rio Porma en 
término de Dehesa cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 
dócr. mil voodcienl is ochenta y cin
co escudos trescientas scLula y 
seis mHósilHas,. que será satisfe
cha con cargo al presupuesto do 
la provincia. 

La subasta se celebrará en los 
términos preveniclos en la ins-
trOcciun de 18 de Marzo,, de 
1852 y demás reglis estableci
das en el articulo üó del Regla
mento p ira la ejecución de la ci
tada ley de Coutaljilidad, ante 
mi autoridad en el local que ocu
pa este Go'iierno de provincia, 
con asistencia de un Diputad» 
provincial, del Gefe de la doucion 
de Fo liento y d¿l .Director de 
Caminos vecinales áutor delpro-, 
yecto. 

E l presúpuosto. pliego de con
diciones y plano correspondien
te, so expondrán en la citada 
Sección de Foin júto para conoci
miento del. público "durante el 
plaza ijaa 'queda séjiajado. ~ 

: Las proposioionM se presonta-
' rán en pliegos cernidos, arregla* 
i das exactamente al siguiente 
j modelo y acompañarlas do la car-
I ta de pago que acredita haber 
' consignado en la Caja sucursal 
¡ de Depósitos dfc; la provincia el 
j 10 por ciento di la cantidad 
i á que ádciendejélí presupuesto, 

como garantiá p í ía tomar , parte 
tu la subasta. 

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción , siendo la primera mejora 
por lo menos de treinta escudos, 
y . quedando las demás á volun
tad- do los ..licitadores siempre, 
que no bajen.de diez. Lton 4 de 
Junio de 1808, 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

iiedelo de proposición. 

D. N. N..i. . ivecino.'de.'.... se 
obliga .á ejecutar de su. cuenta 
las obras de construcción doli 
puente sobre el rio' Porma eii 
término de : Debesa'.':anunciadas¡ 
en 4 del corriente en la cantidad 
de..... (en letra) con sujeccion 
aiiplano ytpliego .de.-ícondiciones 
formado al efecto, de que^estoy 
enterado. .", 
Fecha y firma del proponente. 

ANUNCIOS-OFICIALES.. 

GMeia ild 89 Jo Muyo.—Niim. 150. 

DMECCiON GENERAL DE IltSTIS ESTANCADA! 
I LOTEMAS. 

Conálcfone* ba¡o I t i ciiúltt la llaclendt pü-. 
blua eanlriua el turtiia dilut (dbrícai d«. 
Tiibacot de ta I'eñintula, detde que te haga 
haber ni qué retulte eontratuta la adjudica-' 
cim drl teriricig d 30 de iuiiio de i S72, del 
papel citnllttm enlrtflnii u continuo regular, 
nlciiloilo ni ail.OüO reiitiits dé la primera 

-clase y ÍÍ.000 la tegiinda, de 500 pllegot 'eá' 
da una, co<t destniu á tai culierlat de .caje-. 
tillas de picuda de-una oasa, de ctgarrlltoti 
de papel, precintas para paquetes ée pttadt 

-al grano de cuarterón, rapé g poloa de igual 
c-iblda'-j para fajas de 'ruedas g aaitfs'de 
i * cl'jarrillus. 

i . ' Fl pnpel que se conlnu lerá 
da. la. clusií 'CUIIOCIIJÍI por 'cimtinwt ten-
Irefinn, triispnmiiwlii y cotttimo .regu
lar, y liabra Un ser igual «u.un:ludo i 
1« muL'Slnis que se liiillariin de maii i-
floslo en lu Uireccinn ile Ituitas Eslan-
cmliis J Lolurlas ilusle la putilicauiua 
ile cite plii'g'i husl.i ul nciii ü e I» su-
liiisl.i, y iiinliii» c/nses da papel lian do 
esldr contcucioiiaiias cnirpitsui IIÍIMI t r j -
lurai l i y reptrlida. bien eucolaiiá y,6¡(i 
cuiitencrorei.ii a ei iiir.is¡)¡irljculiis que 
pi-rjirliqúan la iinpivH.jii que l l e n r u n 
y ca 11 resai.i li i ile c i i i i i i iíiLTSe de BOJ 
plicg i» útiles, m irca ilul) e. 

Si.- Hl conliiiw) .'nir'e/iiió, qiie 'iia 
de ileíliiiarse á ciiipaquciar las cajeli-
ll.is de p i c i í l o de uiia UÍIM, hjbrá de 
tener de poso cada re.iiin de -SO» jílie-
gus, de Í7. Ú 1S libras .y hi1 de produ
c i r 8 03d .ejemplares y. l l i cada ipiiego, 
de las dimensiones cada ejemplar de l t 
fceolimétroa <¡e larga por 14 do «uchq. 
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10 ÜeMina á cutiit»rUi¿ do cigftrciUoi «iii 
pipel, f.ijns de runl.is 7 niacilux ile 13 
7 |i<ira otit|ueUfl <lu piquclui ilo |>ii:fl(l'i, 
rii|iü y |MJ|U> ile cuiiirn tiuzns, lemlr.i un 
peau lie 14 á 15 lihrüi cntl» rt'Sinn, y l<ii 
diiueiiüiuiiuü ilul pliego ÜJO un imctruit 
de largu por lUU ile ni-clm, suli^i'Mite.í 
producir cada pliego JÜI que se aplica
se Á las cubieriii.s de Cfijelillns de cigar-
rillut de pupel 10 ejemptures; 7i) eti-
^uuliis p<ir¡i p¡H]Uttti*s de pic¡idu (M gra* 
ño de cuarLenm; 81 id . para ruedas de 
cigirriilo*; 8i> id ¡uiru IIHCÍIOS de V A , 
y 121 id..p¿ini pjquetet i lerapéy polvo. 

4.* t i l pjpel objeto de esl.i cunlr.t-
ta se divi l i r . i en loi colores itzttt. verde, 
puja i¡ rusa el de la clase continuo " i -
Inf i w; y el conliiiun m/M/nre i i btan:o, 
atutintlu. ceniztt, asitt, v-rde y r o s a . 

b.f La .impresión sera de cu en U del 
contralistu, y lia de ser l in ipu y per
fecta, de modo que aparezcan comple-
lamenle cstampudus los escudos y mír
eos distintivas de la dase de tabucos, 
t i peso, precio, Fabrica de donde pro
cediese la labor, y deims circunsl-m-
cias que lu Dirección de Itentus lisia 11-
cadas y Loterías sefialase en los mode
los que presentara ántes y en el acto de. 
ia subasta, v -

0:' itera asi bien cuenta del-con-
tratista cartar el papel impreso, divi-

\ dióddolo en tantas parles como ejem-
Xplures contenga cada pliego de las dos 
' clases que se conlrutan; y estará obli

gado pitra las entregas a formar pa
quetes de l ' üOU ¡ejemplares los que se 
desunen a las cubiertas de^cajelulas de 
picado do una onza/y Ue,4.1)1)0 los res-' 
tuules, con las correspondientes carpe
tas impresas.quedusignen.el.coulenidoj 
de cada .paquete y la tabnca.'i que sep 
destinase; y envueltos, y. alados en ier-> 
minos que no, sufran deterioro ai con
ducirse á'los'respectivos' eslablecimien-. 
tos; para lo cual habrá d<i acomodarlos 
en tercios bien asegurados con tablas y 
cuerdas y-cubieriasiesleriures de estera 
de pilma, cuyos efectos quedarán á be-
neíicioide¡lo Hacienda, ; . 

7-' Tendrá iobligaeion el conlralis-
ta de.estampar d imprimir en cada 
ejemplar las coutrasums que la Direc-, 
donde lüstaucadas y Loterías esliinase 
necesario, así como la de renovar tas 
formas y troqueles cuantas veces lo 
juzgase convemenle a conseguir I-i l im
pieza y claridad en la impresión y 
trasparemado en todos sus deialles, y 
cuando sin mediar diclias circMuslau-; 
cías se adquiriese el convencimiéiilo1' 
de/haberse ¡l'jlsilieadoiljs impresiones;. 

'8'.* La primera etilregi del papel 
que se contraté la'hvi'ra'él''qiie rusii¿te 
cuutraiista á los cuuiru meses siguen-
tes á la -fecha éíi( qu-i s\¡ ratlju liC'i* 
se el servicio, prono pedido que le 
hará ta Uirecciun de fc^Uncadus y Lo-
lerías ci»n dos de ánlícipacioii, expre
sivo del número de resmas y ejempla
res-eñ que haya de eoiisislir y deter-
minando las ('•ibiicas; y las siguientes 
en ta misma furnia, comprendiendo ca
da pedido ei numeio de resmas ti ej-.'iii-
plate» que cada' estubleciinienio pueda 
iiecisiidr en el pen.ido de üd días. 

Si en el intermedio de los cuatro 
meses que se conceden de plato p.>r¡i 

~ las'primeras énliegas la llácieuda lie-
cesilase alg*!!! papel del que se contra
ta, no seM ub.iuculo para que el con-
tralistá anticipe el nú mero de resinas 
ó ejemplares que se le pidiesen, enleu-
diénduiie que habrá de ser dé Ciiinen-
timientoiuiútuo entre ambas partes. 

9.' ' Si Uecho el, pedido trimestral 
al'cohtralista ocurriese que en algunas 
Fabricas'qué comprendiese se necesi* 
Ura mayor número que el ssialado «11 

el mlfimo, ftiViri obligado aqeel á am-
piinrle hásta el número que >e le fijus1 
de nuevn, mediando un plíiío q'iu no 
bajuria de 15 di,tí de anticipación. 

10. I.ns entregas del pipel impreco 
y cortado las Inrá el que resulte con 
tratista en Madrid ahque lo fiie«e de 
Cutidiii'cioties de efecto 1 otancíidus. en 
las propurcioiies que le rc&am! la Di-
reccinii de K>t¡mcadis y LDlerías pr<i 
MO couoeimiento del Administra lor 
Jefe de In b íbl ica de Tabicos, quien 
liabni de exnedir las correspondientes 
guias pira las demAs de la 1*0id 11 silla. 

11 Si en las-énlreg'is del pipel 
continuo entreliiio resultase que algu
no ú ¡itt; 11 nos de tos ejemplares que se 
determiiMii en tn cnudiViou no: tu
viese dentro de ta superítele que se se
ñala la inscripción que traspareoladii 
lia de llevar, no sera obvlacolo para que 
se le recib id por las tabncas. simprc 
que reuniesen las deims circunstancias 
que se exigen. 

12. 121 reconocimiento que habrá 
de preceder ni recibo del papel cou-
signidn y presentado en cada fabrica 
se veri Acara por los empleados que tu
viere a bien designar el Admimsirador 
Jefe del cstablucimiunln. que una vez 
admitido por.reunir todas las condicio
nes de contrata, quedara libre el con-
Iralisla de responsabilidad en cuanto 
al numero de ejemplares entregados. 

I d . Si de los reconocimientos del 
papel que se pracltcasen en las Fabri
cas retultasc alguna partida desechada 
y el contratista creyese hubiera habido 
error en la calificación; tendrá derecho 
a pedir un segundo- reconocimiento a 
la; Dirección general de Ueutjs EsUn-. 
codas y Loterías dentro de un plazo de 
Jo días, el.cual.se verificara;porpen*. 
tos nombrados por la misma, y. cuyo 
resultado será decisivo. De declarar 
admisible menos de un bO por ID.) de 
la' cantidad objeto del reconucitmenlo 
piigara el contraiista todos los gastos 
que se originasen: de ser mayor que 
este tipo, por.milad entre el contratis
ta y la Iliicienda; y de admilnse en to
talidad, I01 g.istos serán de cuenta de 
la .Hacienda... Pasa Jo* los ludias que 
se fijan como termino pira pedir los 
segundos recnnocimicuios sin solici
tarlos, s>! entenderá que renuncia a es
te derecho. 

14. Cuando et contratista ó su re
presentante se hubiese conformado con 
el resultado del recoiiocimieuta y apa
reciere d'isiíclu la alguiia p irlída de 
pápeí por defectos de calidad ó impre
sión ó'pdr cuilquiera "otra ciiusa jusli-
lítMda, tendrá d-'techo á t retirarla des
pués qiiese luíbiestíiuulilii.ido"por i iv¡-
dio de taladros eu el estibioci.mi.'ulo 
¡dóiide. úcuriiése.ly teíidrá- obligación 
de entregar en el plazo d<! l o dias e. 
equivalente a reponer ia falla, siendo 
en este ca^o de su cuenta el porte y ra-
pi ríe con sujeccion á los precios á que 
la Hacienda Uuliiese contratado el ser
vicio de conducciones de efectos es-; 
tiiiicados. 

15. líl número de resnns de papel 
que aproxiiu 1 liimeute pu Ira i neci¡si-
urse en el periodo que comprende el 
coiitralo sera el de ÚJ.OJJ resmis de 
cttitli'tuü i'nl/Yjbiu y 3 ddd da cut l i i i iu 
i'eijuhu; pero si las necesidades del 
servicio exigiesen mayor cauiidaJ de 
una ü otra cíase queja señauid i , esia-
ra ubiigido el coutrátiát.i a ficidiar 
la que se le pidiere; y, si fuere lUJiior, 
110 tendrá derecho i exigir se le reci
ban las resmas ó.pliego* en que consis
tiere con relación al uú noro que se fi
ja como cálculo;aproximado, ,ui.tam
poco a indeiiuiiíiciod de iiingun géne
ro por groude que fuese la difereniia. 

10- En el «aso qua i la termina
ción del contrato IID eUnviern aun su
bástalo el ntiívo servicio, ó d ; estarlo, 
que el coulraliita no hulderu comenza
do á practicarle por causas ag inas á su 
voUiuli I , y la H i c i e n l i necesitase mas 
papel que el s-ñila.lo ó recibí I» por 
cuniita del anterior, tendrá nhüipcion 
ei contraiisla de abastecer las Fábricas 
por un periodo de tres mesjs m i s con
secutivos, bajo iguiles condiciones y 
precio i . siempre que la Dirección de 
lí i t incidas y Loteriis le hiciese el pe-
di lo con dos rn-*ses de anticipiciou al 
de las entregas.. 

17 . Los troqueles, tipos ó formas 
que empleare el contriitisla para la im
presión del pipel que se contrata, ler-
tuiiiado que fuese su compromiso, que
daran a beneficio de la ILicienda. 

18. ICii cada uno de los pintos en 
q ie radican las Tabncis de Tabacos 

nombrara el , coulnlista un represen-
tanta para que concurra, a. los recono• 

;cuilentos y se entienda con los Admi-
. lustradores Jefes de las mismas en cuan
to los asuntos conciernan al semciocon-

<tr.ilado, de los que dará conocimiento 
•a la Uireccio:i l o días antes por lo me
nos de hacer la primera entrega. 

' 10. Si dentro de los plazos señala-
doj para ias entregas det papel que se 
contrata , 110 se: cleclu.isen estas por el 
contratista, se procederá a ejecutar el 
servicio por. Administración siendo de 
cuenta.y cargo del misui ) c! abono del 
mayor coste.que pueda tener. 
' : ¿O. .121 Coutralista,. llegado ,0! caso 
que se citaren lu condición .anterior, 
sera requerido op trlunamentc al pago, 
de los gastos de que setrata en la uiis-
ma. y de 110 verificarlo en el plazo que; 
se le desiguj por la Dirección de Es
tancadas, que no excederá de ocho 
llias, «se tomara de su lianza la suma 
necesaria á cubrir la q ia importen los 
gistos ocasionados, la cual repondrá 
dentro de otro periodo igu.il, y on olro 
casóse procederá administrativamente 
por la.vía de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 11 de la ley de 
Lontabiiidad. 

i 21 . '• Si por cualquier circunstancia 
o pretexto el contratista luciese abiu-
dono del servicio, se sjcarn nuevum>!n-
te a siib'jstj a perjuicio suyo quedando 
obligado á satisfacer a la lljcienda la 
diferencia de precio que resultase en
tre úmbos remites por todo el tiempo 
que durase el compromiso, si fuese 
mayor; los que se htibitrsen originado 
como también el miyor costo del papel 
é impresión que la U.icien la adi|iiirie-
se Insta la ejecución del segan.!^ re 
111 ue. \ * M \ \ hicer efeclivi dicin res-
¡uusibilUUd se támara de ta ti iu/.i que 
tuviera prestada ta canlid nl ueceiaria, 
y si no alcaná ira se procederá por-la 
diferencia contra los bienes que tuvie
re, en la formi quo previene el ¡irt 19 
de la tU'truccinit de lo de Setiembre 
de l á o i y ei 11 da la ley de Üoiiiahi-
lid id. Tambieii S írá responsable, lo 
uii^iu 1 en este caso que cu ba deiu<is 
de rescisión, de todos los perjuicios 
i'|.ie por su falla s¿ ocisiouasi á la 111-
cieud.i. 

22. Si la; compras de papel que 
veriücjseda Hiciendi , asi cuino el cos
to de i.npreil 11. fjjsea á m¿iios pre
cio que los adquirida en lasiibisla, 
( i e j i l> qii-i f i iüe euilquiera de ios 
c-isos quo se citan eu las dos preceden
tes condiciones un tendrá derecho á 
reclamar la difjreucij que resudase. 

2:i . . . . KljiiteresaJo a .quien se adju-
diqae el .servicio que se contraía 110 
tendrá derecho á p j l i r aunieuto de 
precio, prórogo ni iuJemaizaciou, cua
lesquiera quu sean Us causas' eirqúe 

) para ello se fundase, entendiéndose qaa 
pai;a los i'f'íctns del contrato renuncia 

| to los los fueros y priwb'gios que pu* 
; dieran f.ivorccerl.', y que je somete á 
, to las las prescriiiciuues. como s i se. m-
, si'rtitan en fsln ¡Uit-j», del Iteal decreto 
; de '11 de FVbn'rn é instrucrion de 13 
1 de S -tiembre de 1832. 
j 21 . lüt coiiir¡ili>ia se someterá en 
! to las las cuestiones que sobre el rumpl i -
: miento del coulnto se suscitaren; 

cuan lo 110 se coiifoiinasc con las dis-
i posiciones ailiiiinislralivas, á lo que se 

resuelva por la vía couleiiciosa*adiiii-
nistrativa. 

2 i . La persona á quien se adjudi
que el servicio prestará una fiaiiza 
de 40.000 escudos, ó sus ('univalentes 
en la» clases de eleetns admiHblc* para 
osle objeto al Upo corneute, obligando 
ademas todos sus bienes, derechos y 
acciones présenles y futuros; la cual 
había de constituirse en la Laja gene
ral de Depósitos dentro de los ocho 
días siguientes al en que se comunique 
la aprobación del remate; que de no 
vcnhcarlo, se entenderá como abando
nado el servicio, y por consecuencia se 
procederá contra el mismo en la forma : 
establecida en la conuicion 21 . 

La lianza que prestare el contratista 
no sera devuelta hasta tanto que fuese 
terminado su contrato, dado el caso de 
que no resultase responsabilidad ulgu-
no contra el, lo cual tendrá efecto á 
virtud de comunicación que la Direc
ción general de, Lslancadas y Loterías 
pasará a la de la Caja de Depüsilns. ! ' 

2b: Cuando el conlralista hubiere 
hecho entrega en las Fabricas de Taba- • 
eos del papci que por cada pedido se le-1 
reclamase^ declarada que fuese su ad - ' 
misión lo sera abonado su importe ul pre- ' 
cío del remate por la Tesorería central • 
dentro de los 3l) días siguientes al de la ' 
entrega, comprendiéndose miles los 
créditos necesarios en las distribuciones, 
mensuales de fondos. ^ 
• 27. Para que puedan tener lugar^ 
los.pagos de que trata la anterior condi- ' 
ciou el que resulte contratista habrá de ' 
hacer las reclamaciones oporlunas a la 
Dirección de Kstancadas y Loterías, 
acompañando las actas originaíes del 
recibo del papel en las 1 ¡ibrica.i que 
acrediten las sumas quchayadecohnir, 
p ira rcmilirlas después a la del Tesoro 
publico. 

28. El interesado á quien se adju
dique el contrato otorgará la correspon
diente escritura pública dcntio de los 
ocho dias posteriores al cu que se le 
porlicipase la aprobación del remate,' 
siendo de su cuenta los gastos que oca
sione, como también los de una copia. 
Ue n« cumplir esta prescripción se da
rá por ivacindi.lo el comíalo, proce-
dién lose á nueva snbasla á su perjuicio 
con arreglo ¡1 lo dispuesto en el art. 5.* 
del Iteal decreto de 27 de Febrero de 
181)2. 

2Ü. La contrata se hará por subasta 
p ú b ica y solemne, fijándose, par» co-
iiocimiculo de Indos, los oportunos 
unuiicin* en la (¡ vCKl'.v y IHañu de .tu¿-
sns Ue Mj.lruí, llalrliitvs oficiales de las 
provincias y por edictos lijados en los 
sillos de costo:nbre. 

3 >. La sub.i>ia se verificara el día 
11} de Julio próximo venidero, ¡i las 
dos de la larde, en la Dirección general 
de líenlas LMancddus y Loterías, presi
diendo el acto el Director del ramo, 
asociado del segundo Jefe de la misma 
y del Asesor del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribano mayor 
del Juzgjdo de Hacienda de la pro* 
vincia. 

3 1 . El mismo dia de.la subasta, y 
med¡4 hora úute? de la fijada para U 

http://el.cual.se


celebración del neto, te recibirán por 
el Director general, Ureslilenle ile la 
jutlla, los plleRiis cerrados que presen
ten loS liciimlore», en cuyo sobre se 
expresnni el nombre y npelliilo del que 
suscribiese la proposición, que orto 
conlinuo so iipinerorón por el orden 
de sn presentación. 

I'aro que el pliego pueda ser aiirui-
tido habní do presentar préviaiiieulo 
cada licilador carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, expresiva de ha -
ber constituido en la misma 10.01)0 es
cudos en inrMliio, ó su equivalente en 
valores admisibles á los tipos estableci
dos, royo documento se devolverá en 
el acto, reservando únicamente el que 
corrcsiioudiere al rematante hasta el 
otorgiinieiili; de la escritura de (ianta, 
que la aumentará con la cantidad que 
faltase hasta el completo de la fijada 
como garanda. 

También sera de precisiun que «ere-
dito con los documentos correspon
dientes, si fuese espauol avcncindado 
en la feninsula. que con seis meses de 
«nlicipacion al día de la subasta paga 
una cuota de lUi) escudos anuales por 
lo mónoj de contribución territorial (i 
industrial: y si extranjero, presenuirn 
dectanicion en debida forma por quien 
reúna las anteriores cmunslanyias, que 
se obliga a garantir con sus bienes bis 
obligaciones que contrajese por nrt t i i i 
del contrato, que de adjudicársele e l ! 
servicio se enieoilera hacc renuncia de 
todo privilegio o fuero, asi como de ; 
las leyes de su nación que pudieran ta- j 
vorccerle. • . , ! . : . . . ' . , • • •• :'' 

32. „ A.la hora de las dos en punto 1 
de la tarde del; día de la subasta que
dara cercada la: admisión , de ¡proposi
ciones., procediéndose: seguidamentc-á 
la apertura de los pliegos presentados 
por ol órden de su numeración: le jén-
dose cn-alla voz y lomando nota ilesu1 
contenido el actuario de la subasta. >: 

3J.: . Kl kxemn. hr. Ministro de 
Hacienda reinilira .a .in IJireccion'dei 
Heñías hslancudss y: Lulcrfas. una ho
ra antes de la.que sesenula parala su- > 
basta, el pliego cerrado<donde conste, 
el tifio o tipos de precios máximos que; 
habrá de abonar la llncisnda porcada 
resma. do papel de colores, impreso, 
cortado, y entardatlo, con ilesignacion 
del que corresfionda ó la clase de con-
tinuo tnlnftiw trasparenlaio y del que 
se refiera al conlinuo rftjnloy. el que se 
abrirá después de Ividus todas las pro
posiciones que se hubiesen presentado. 

34. Si eolrc los precios ofrecidos 
por los liciladores. y dentro del perió-
do de su adiniaiun, hubiese alguno que 

- 4 
cubriese ó mejorase loa tipos designa
dos por el Uobiernn, se consultara al 
Excmo. Sr. Minislro de ll.icienda la 
aprobación de la subasta, Clin la que 
se adjudinirii en dellnilivo el sen icio. 

El interesado que su>cribiesc l.i pro-
pnsic-ion miis venlajnsa, y adjudicado 
que fuese el rcinulc inleriniiiiiente, fir-
uiarii los pliegos de papel que coiuu 
muestras estarán de iiiantiL->tn cu el 
despacho de la Utrcccion de 'Estanca
das, y a las que habrá de ateneise en 
un todo en cuanto o la clase de p»|iel 
y colores para el cumpliiiiienlo del ser
vicio, 

38. Para determinar cual sea la 
proposirion más behefliiosa'entre las 
que se presenten en el remate; se vá-
lorurán las resmas de cada case que se 
calculan necesayius, J el impoite total 
que arrojen por los precios de cada 
oferta deuiojtnini la que deba prefe
rirse. 

31). Do rcsullnr dos ó mas proposi
ciones iguales de las que iiiejoras-'u los 
tipos de la Hacienda, se admitirán pu
jas á la llana il los linuanles de las ims-
inas por el espacio de un cuarto de l l " -
ra. en que lerininara el acto, encaso 
de no dar resultado la lieitucion oral 
entre sus autores, se declarara prefe
rente la que primero se hubiese pre
sentado. 

37. .Si por reforma de la Renta ó 
pnr cualquiera olra cama jiistineada 
hubiese' necesidad de suspender los 
efectos de este contrato, el que resulte 
contralisla no tendrá derecho a exigir 
indcinnizacioii alguna, seair cuales 
quiera las razones en que para edo se1 
fundase: 

Madrid 1 de Mayo de 18C8 .= ]os¿ 
Huero. 

Modelo de proposición a.tjne h a b r á n 
de siyelufse los l i c i l udo i» . 

D. N . . vecino de Miterado del 
pliego de condiciones publicado en la 
dacela de... . iititn fecha pa
ra contratar en subasta publica el .-ur-
(ido de papel coimcido por c «llano en-
Irtfino InixiHirrntwlo y C I H I I I U M rnin-
liif quu iieccsiien las labiieas de Ta 
bacMs de.la Península : hasta 3U de Ju
nio de 18*72. con sujecciou ó lo esta
blecido eo el misino, se coinprotiiete á 
entregar cada resma de la clase de cun-
timo entrefino lrnsi>aienl<iilo á precio 
de... cscudds... iiiilcsimas, y el de con-
liuuo rrijular al de escudos..,, mi-
lésimas (todo cu letra). 

(Fecha y firma del interesado ) 

DE LAS .OFICINAS DE HACIENDA. 

Tesorería de naciendo,púbiiea de la provincia de León. 

Relación de los canges de moneda de maravedises, efectuados en 
esta Tosororia durante el mes anterior y de la de bronce eutrcffa-
das en cambio, con espresion del número de drden de Lis p.irtidas 
nombres y apellidos de los que presentaron aquella, A saber: 

Idem 
(le l;i tlu tironee 
C l ' l l . Jj.nlil uuu 
i l 1) l l l l l U H ' i l l l l 
.luí I |i.,r 100. 

Niimuro 
de i^riltn 

i l . j 1:. 
imni i l . i . 

D. Ildefonso Guerrero. 
• José Lorenzana. . 
• E l mismo. . . . 
• Mateo Salvadores.. 

Importe 
du lu iiiiini ' ib 

de lil;il'iivuilÍ!:i:S 
piciul.líiil.i. 

Kínif/n* Kxciithts. 

100 
500 
400 
300 

101 
505 
404 
303 

á lo dispuesto en la regla 7.* do la drden de la Dirección general 
del Tesoro público de U de Marzo último. León 2 de Junio d» 18G8. 

l i l Tesorero, Francisco Alonso Buron. 
Insértese.—Mices. 

UK L O S A V U N T O I I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
, ViHadecanes. 

Terminado el repartimiento do 
de inmuebles do este Ayunta
miento para el próximo aüo eco-
ndmico do 1808 á láGU, perma
necerá espucsto ni publico en la 
áecretaria del mismo por el tér
mino de diez (lias despuesde la in
serción de este anuncio en el Bolé-
Im uficiiil doI;i provincia.paraquo 
lodos los contribuyentes asi veci
nos como forasteros so presenten, 
si lo creen necesario, ¡1 enterarse 
de la cuota que se les lia impuesto 
V ver si hubo equivocación en la 
iiphcncion del tanto por ciento, 
puiís pasado, dicho periodo no 
sorAn oídos. Yilladocanes l ." do 
Junio de 1808.—Kl Alcalde, C i r 
ios 'i obra. 

Insértese.—Jiuccs. 

SuscncvM para el alivio de las 
desi/racias ocurridas en Fihjii-
ñas y Puerlo-Sico. • 

Ayunlamtento de Castrofuerte. 
. . . i , • Esc.-Mil..'; 

I). Dionisio MorAn, Párro
co. .".':' . . . 2 • 

Modesto Antonio Bal- ' , 
buena, Párroco. . . 1 200; 

Fra n cisco Castañeda i Al
calde. . . . .; .- . 500; 

liisnito Moran. Regidor. 400 
Santiago Ogcro, teecro- : 

taño. . . . . . -100 
Manuel Herrero Pérez . 400 
Isidoro Uistaileda. . : 94 
A i n o n i p uarcia.. . . 24 
lienito Castaileda. . . 72 
liregorio Méndez. . . 12 

D. Rafael Virusta. . 
Pedro Quillones.. 
Gabriel Ch.iinorro. 
Gsbriul del Valla. . 
Ignacio Rodríguez. 
Antoniha Brizar. 
José Ferreras. 
Matías García. . 
Andrés Arroyo; . 
Juan Castaileda.. 
José García : . . 

Los demás vecinos ' 

. TOTAL.',, . .•' 

Castrofuerte 7 do 
1808 — l i l Alcalde',' 
Castaileda. 

04 
48 
94 

¡00 
212 
100 

'24 
200 

94 
24 

200 
110 

G 402 

Marzo do 
Francisco 

ÜE LOS JUZCADOS. ' 

D. Mariano del Mazo y Remoso, 
cabalUro ae la Realy distingui
da orden de Carlos I I £ y Jues 
de primera inslancta de esta 
partido. 

Por el presento, cito, llamo y. 
emplazo ¡i.Manuel Espeso Pefla-
losa. natural de Villada y sóida-; 
do de la segunda reserva,!; para 
que eniel término de ; 30' días 
contar desde--lii,-inserción del pre- i 
sentó en la Gaceta oficial de Ma- ' 
drid comparezca en' este Juzgado 
A fin'de practicar una diligenci:i 
en causa crnmnal quo se. le si
guió en el ailo pasado do mil 
ochocientos cincuenta y nuevo • 
por lesiones, a Agustín , Conde.-, 
vecino do dicha,villa.-en la inte- . 
ligencia que de no verificarlo le > 
pa.arA el perjuicio que hayu lu--
gar. l/atlo en l' recliilla' y -Mayo 
treinta, y uno de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—Mariano del 
Mazo y Reinoso.—Porsu manda
do, Julián liodrigüéz. 

Insértese.—Mices. -

1.300 1.313 

Lo que se anuacia en «1 f regente JJoletin oBcial en cumplijjieato 

COMPASlA GENEnAI. ESI'ASÜLA ANÓNIMA DliSlJCÜROS A PRIMA FIJA, 

autorizada por Real decreto de 31 de Diciembre de 1856. 

CAPITAL SOCIAL 32.000,000 DE R E A L E S . 

RAMO DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS. : ' 

Esta Rran Compañía Nacional la mas importante por los capilalet q n ; tiene 
asegurados, j esUlilecida sulire las liase* mas sólidas, asegura cniilra el incendio 
por /ir i'm i» fijns. tan moderadas cuino las de cuoli|UÍera otra Cninpaiiia, todo» 
losolijelos muebles ¿inmuebles, cualquiera que sea el "rigendel fuego, nu«¡eli
d í este causailn pnr guerra, invasión, inolines, sublevación de Tuerzas niiii tarel, 
volcanes y terreinolos. 

Kl paso de los siniestros se cleclúa a l contado i dentro de los quince d iat t i -
ijuienli'S ó su nrvfijlo sin drsvwttlo nltjtino. 

I . t UMON d¡6 pr incM» a sus operaciones en l . " de enero de 1857. y .desdt 
aquella feclia hasta 31 de diciembre de 18G7 se lian inscrito en sus registros: 

Capitales asegurados. . . . . Reales 23,S94.G'J7,374 
E n igual periodo ha satisfecho á diferentes interesado» 

4,663 SINÍKSTBQS, IMPORTANTES RS. 2-2.956̂ 394: 
En la Sub-Dirección principal situada en esta ciudad, calle Nueva, núm, 3, 

se laciJilará gratis los prospectos y se d a r á n cuantas csplicaciOBet se 'títtfoi. 
Imp. de F. Mifioo j hermano. 


